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	PROCEDIMIENTO ATENCIÓN PERSONALIZADA AL USUARIO
	Código: PAU-02

	
	
	Versión: 03

	
	
	Fecha:  24/10/2025



	1. OBJETIVO

	Atender de manera oportuna y efectiva a los usuarios que requieren alguna consulta, trámite, servicio en temas jurídicos entre ellos familiares, laborales, civiles, penales, policivos, administrativos de manera presencial en la Personería Municipal de Itagüí

	2. ALCANCE

	Inicia con la solicitud de los usuarios para ser atendidos por servidores públicos y personal de apoyo de la Personería Municipal de Itagüí y finaliza con la encuesta de satisfacción.  

	3. RESPONSABLE 

	Es responsabilidad la Secretaria General, los líderes de cada proceso y personal de apoyo, con el adecuado cumplimiento y aplicación de este procedimiento

	4. DEFINICIÓN 

	Atención personalizada o Consulta: La que se le brinda al usuario directamente en las instalaciones de la Personería Municipal de Itagüí. 

Usuario: Persona que utiliza y/o solicita los servicios de la Personería Municipal de Itagüí, en torno a él se organiza varios servicios. Debe ser el eje y centro alrededor del cual se organizan programas y actividades para brindarle una pronta solución a sus necesidades. 

Servicio: Es el resultado que obtiene el usuario por parte de la institución  al ejecutar un procedimiento administrativo. Estos pueden ser tangibles e intangibles. 

Asesoría: Es el ejercicio de dar consejo u opinión técnica y profesional sobre las dudas que tengan los usuarios sobre diferentes temas de carácter legal. 

Trámite: Conjunto de requisitos, pasos o acciones regulados por el Estado, dentro de un procedimiento administrativo, para adquirir un derecho o cumplir con una obligación prevista o autorizada por la Ley y cuyo resultado es un producto o servicio. 

Tutela: Es un mecanismo de protección de los derechos constitucionales fundamentales de los habitantes del territorio colombiano.

Derecho de Petición: E un derecho de rango constitucional que tienen los ciudadanos de presentar peticiones de interés general o particular, un mecanismo relativamente ágil. 

Acción Popular: Es uno de los mecanismos de protección de los derechos e intereses colectivos que las personas pueden invocar. 

Impugnación: Acción dirigida a cuestionara la validez de una sentencia, acto, documento o situación mediante la interposición de los recursos previstos en el ordenamiento jurídico. 

Asesorías familiares: son aquellas asesorías dentro del ámbito del derecho de familia como lo pueden ser en temas de divorcios, liquidación de sociedad conyugal, custodia de hijos menores, regulación de cuotas alimentarias, procesos de filiación entre otras. 

Queja: Es la manifestación de inconformidad de una persona natural o jurídica con respecto al actuar o conducta de una entidad pública o privada en donde los servidores también se pueden ver involucrados. 

Reclamo: Es la manifestación de inconformidad de una persona natural o jurídica sobre el incumplimiento de alguna de las características del servicio prestado por la Personería Municipal de Itagüí.

Sugerencia: Es un consejo o propuesta que formula un usuario para el mejoramiento de las funciones, servicios, metas y objetivos de la Personería Municipal de Itagüí. 

Felicitación: Es la manifestación de satisfacción realizada por una persona natural o jurídica por el servicio prestado por la Personería Municipal de Itagüí. 


	5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA 

	PQRS.



6. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES 

	#
	ACTIVIDAD
	DESCRIPCIÓN
	RESPONSABLE
	INFORMACIÓN DOCUMENTADA

	1
	Recepcionar al Usuario 
	Escuchar el caso que expone el usuario
	Auxiliar Administrativo (a)
	PQRS 

	2
	Analizar el servicio solicitado por el usuario
	No se presta el servicio por falta de competencia, se orienta al usuario para que se acerque a la dependencia según las competencias funcionales
	Auxiliar Administrativo (a)
	PQRS 

	3
	Analizar el  servicio solicitado por el usuario
	Si es de nuestra competencia se solicitan todos los datos del usuario
(Número de identificación, nombres completos, dirección residencia, municipio  y barrio de residencia)

	Auxiliar Administrativo (a)
	PQRS

	4
	Llamado para atención
	Escuchar la solicitud que expone el usuario,. 
	Servidor público o personal de apoyo
	No aplica

	5
	Analizar las solicitudes o consultas del usuario
	Verificar que el usuario cuente con los requisitos mínimos para satisfacer la solicitud
	Servidor público o personal de apoyo
	No aplica

	6
	Activación de mecanismos, gestiones pertinentes
	Se activan los mecanismos respectivos para la protección de los derechos, de acuerdo al mecanismo, se revisan documentos elaborados con la persona, se imprimen si es del  caso
	Servidor público o personal de apoyo
	PQRS
Acciones constitucionales

	7
	Escanear documentos y soportes
	Se escanean los documentos y soportes de la gestión realizada firmado por el usuario y se anexa al aplicativo
	Servidor público o personal de apoyo
	PQRS

	8
	Finalizar atención 
	Entregar el documento producto de la asesoría indicándole al usuario el paso que debe seguir fuera de la entidad. 
	Servidor público o personal de apoyo
	No aplica

	9
	Encuesta de Satisfacción al usuario 
	Entrega a los usuarios que han sido atendidos en las diferentes delegaturas, la encuesta de satisfacción y percepción para ser diligenciada. Se entregará como mínimo al 10% de los usuarios que han sido atendidos de forma personalizada.
	Secretario General y personal de apoyo
	FEM-12
Encuesta de Satisfacción y Percepción del usuario

	10
	Realizar seguimiento a las oportunidades de mejoramiento, a los indicadores y riesgos 
	
El líder del proceso de atención al usuario presentará informes trimestrales.
	Secretario(a) General 
	FG-03
Actas
FEM-04
Plan de Mejoramiento
FPI-04
Mapa de Riesgos
FPI-03
Tablero de Indicadores



7.  CONTROL INFORMACION DOCUMENTADA

	Registro
	Responsable
	Lugar de almacenamiento
	Recuperación
	Protección
	Tiempo de retención 
	Disposición final

	Software PQRS
	Secretaria General 
	Oficina de Sistemas
	Software y Servidor
	Archivos de uso exclusivo del responsable
	No Aplica
	No Aplica

	FG-03 Acta comité primario mensual
	Secretaria General
	Archivo central
	Carpeta Actas 
	Archivos de uso exclusivo del responsable
	El establecido en la Tabla de retención Documental
	Archivo central

	FEM-04 Plan de mejoramiento

	Secretaria General
	Carpeta en red pública Sistema de Gestión de la Calidad
	Servidor
	Archivos de uso exclusivo del responsable/
Backups
	El establecido en la Tabla de retención Documental
	Servidor/ Backups

	FPI-03 Tablero de Indicadores
	Secretaria General
	Carpeta en red pública Sistema de Gestión de la Calidad
	Servidor
	Archivos de uso exclusivo del responsable/
Backups
	El establecido en la Tabla de retención Documental
	Servidor/ Backups

	FPI-04
Mapa de Riesgos 
	Secretaria General
	Carpeta en red pública Sistema de Gestión de la Calidad
	Servidor
	Archivos de uso exclusivo del responsable/
Backups
	El establecido en la Tabla de retención Documental
	Servidor/ Backups



8.  CONTROL DE CAMBIOS 

	Versión
	Fecha
	Revisión
	Aprobó
	Razón de la actualización

	01

	05/07/2024
	Secretaría General y sistema Gestión de la Calidad
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
	Creación del documento 

	2
	01/09/2024
	Personero Municipal 
	Comité Institucional de Gestión y Desempeño 
	Actualización de la imagen institucional, atendiendo la Ley 2345 de 2023. 
Aprobada mediante acta 170 de 2024

	3
	24/10/2025
	Secretaría General y personal de apoyo 
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	Actualización del procedimiento en las actividades 1 y 2 en cuento a información documentada como mejora encontrada en auditoria interna
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Teléfono: +57 (604) 376 48 84 Celular: 316 73219 21
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www.personeriaitagui.gov.co

00

©

icontec

1SO 9001

CO-SC-CER427866

{IQNET

MANAGEMENT
SYSTE





